RES.Nº  3090/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005538, Ent.N° 4453/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2017, convocada para Adquisición de Uniformes para la Policía Nacional;
RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa, al Acto de Apertura realizado con fecha 30/06/2017, cotizaron las Firmas: Ledibel S.A., Lancer S.A., Modart S.A., Fiorella y Cía., Confir S.A., China Xinxing Import and Export Corporation, Corpex Grupo Industrial S.A. (on line), y Comercial Latina SRL;
2) que luego de evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora, con fecha 12/07/2017 consignó que no se consideró la propuesta de Corpex Grupo Industrial S.A., en virtud de no acreditar antecedentes en la comercialización de productos similares, no presentar muestras y tampoco presentar informe del LATU, de acuerdo con lo solicitado por el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares. Respecto de Modart S.A., Ledibel S.A. y China Xinxing Import and Export Corporation, se les señaló, respecto de determinados ítems que no iban a ser tenidos en cuenta, en virtud de no cumplir con referencias  y ensayos técnicos;

3) que la referida Comisión señaló además que, conforme con los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego, sugiere adjudicar a las Firmas: China Xinxing Import and Export Corporation por      U$S 881.700 CIF Montevideo; Lancer S.A. por U$S 15.800 CIF Montevideo; Ledibel S.A. por $ 3:480.000 IVA incluido y Comercial Latina SRL por          U$S 64.200 CIF Montevideo;
4) que puesto de manifiesto el Expediente, de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, las Firmas Lancer S.A., Corpex S.A. y China Xinxing Import and Export Corporation, presentaron escritos con consideraciones técnicas, como no ajustarse a los ensayos del LATU. En este sentido, Lancer S.A. señala que no se debió tener en cuenta la oferta de la Firma  China Xinxing Import and Export Corporation, ya que no aportó los antecedentes de comercialización, requisito excluyente tal como lo exige el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares; 
5) que la Comisión Asesora señala con fecha 21/07/2017, en cuanto a la acreditación de antecedentes de la firma China Xinxing, que se aplicaron los principios de materialidad y flexibilidad, y consideró los antecedentes que tenía la misma con el Organismo; 
6) que se adjunta Proyecto de Resolución por el cual se adjudica el procedimiento, en la forma sugerida por la Comisión Asesora; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego que rigió el Llamado establece en su Cláusula 15 los criterios de evaluación de las ofertas, no estableciendo cómo se ponderarán los factores de antecedentes y precio, respecto de aquellos oferentes que no logren llegar al porcentaje máximo descripto para dichos factores ;
2) que tal extremo contraviene la previsión del Artículo 48, Lit. C del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
3) que las consideraciones técnicas planteadas por las firmas, fueron analizadas por las Oficinas Técnicas del Organismo;

4) que la  Firma China Xinxing Import and Export Corporation no acreditó los antecedentes de comercialización como lo exige, en calidad de requisito excluyente, el Artículo 7 del Pliego Particular, contraviniendo también el Artículo 63 del TOCAF, al no presentar su oferta en las condiciones establecidas en el Pliego que rigió el Llamado;                              
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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